
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veintitrés(23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                 E.U.M.H. 2022-00135 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 18 de agosto de 2023 

se condenó en costas a la parte demandante, se señala como agencias 

en derecho la suma de UN SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  

 

Firmado Por:

Maria Enith Mendez Pimentel

Juez
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